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PROYECTO III CIRCUITO DE AJEDREZ DIPUTACIÓN DE BADAJOZ

1- OBJETIVOS: 

a) Crear un circuito de torneos de Ajedrez para los jugadores Federados y 

no Federados de Extremadura.

b) Generar una movilidad geográfica de los jugadores/as de ajedrez 

potenciar a las diferentes poblaciones

cultura…, donde se realice el circuito de ajedrez, dando visibilidad al 

deporte. 

c) Potenciar la continuación o la creación 

la Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Introducir estos torneos dentro del circuito de torneos de la temporada 

2024 y siguientes. 

 

2- SEDES DE COMPETICIÓN  Y HORARIOS

 

 XV Memorial Pedro Sanchez de Guareña (3 mayo).

 I Torneo de Ajedrez San Isidro de Casas de Don Pedro (17 Mayo).

 II Torneo de Ajedrez Villa de Siruela (13 de Junio).

 VII Torneo de Ajedrez Aficionados Lavadero de Lanas de Mérida (30 Agosto).

 IV Torneo de Ajedrez Letrao de Villafranca (3 septiembre).

 III Torneo de Ajedrez La Velá de Don Benito (10 Octubre).

 III Memorial Juan José Troyano de Santa Marta (17 de Octubre).

 X Chess and Chease de Zafra (2 de Noviembre).

 
3- FORMATO DE LOS TORNEOS:

 

3.1. Cada Torneo estará incluido dentro del I

Diputación de Badajoz.
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CIRCUITO DE AJEDREZ DIPUTACIÓN DE BADAJOZ

Crear un circuito de torneos de Ajedrez para los jugadores Federados y 

no Federados de Extremadura. 

Generar una movilidad geográfica de los jugadores/as de ajedrez 

a las diferentes poblaciones en restauración, comercio, 

, donde se realice el circuito de ajedrez, dando visibilidad al 

Potenciar la continuación o la creación de nuevos Clubs de Ajedrez para 

la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Introducir estos torneos dentro del circuito de torneos de la temporada 

 

SEDES DE COMPETICIÓN  Y HORARIOS 

XV Memorial Pedro Sanchez de Guareña (3 mayo). 

Ajedrez San Isidro de Casas de Don Pedro (17 Mayo). 

II Torneo de Ajedrez Villa de Siruela (13 de Junio). 

VII Torneo de Ajedrez Aficionados Lavadero de Lanas de Mérida (30 Agosto).

IV Torneo de Ajedrez Letrao de Villafranca (3 septiembre). 

drez La Velá de Don Benito (10 Octubre). 

III Memorial Juan José Troyano de Santa Marta (17 de Octubre). 

X Chess and Chease de Zafra (2 de Noviembre). 

FORMATO DE LOS TORNEOS: 

3.1. Cada Torneo estará incluido dentro del III Circuito de Torneos de la 

ación de Badajoz. 
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CIRCUITO DE AJEDREZ DIPUTACIÓN DE BADAJOZ 

 
 

Crear un circuito de torneos de Ajedrez para los jugadores Federados y 

Generar una movilidad geográfica de los jugadores/as de ajedrez para 

en restauración, comercio, 

, donde se realice el circuito de ajedrez, dando visibilidad al 

de nuevos Clubs de Ajedrez para 

Introducir estos torneos dentro del circuito de torneos de la temporada 

VII Torneo de Ajedrez Aficionados Lavadero de Lanas de Mérida (30 Agosto). 

 

Circuito de Torneos de la 
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3.2. Cada Campeonato tendrá un ritmo de juego diferente, donde podrá ser 

válido para ranking internacional, si el 

función de las bases re

 

3.3. En cada evento habrá una

incentiven la participación en cada localidad y así generar esta movilidad de 

jugadores/as hacia las diferentes sedes de los torneos.

 

3.4. En Cada Torneo habrá una puntación en función del resultado obtenido 

en cada prueba, donde el ganador del circuito saldrá de las suma de sus 

mejores resultados en 

 

3.5. La puntuación en la categoría femenina y sub14 se establec

orden de clasificados en el

que queden de los 10 primeros clasificados de la general.

 

GANADOR DEL TORNEO 12P

SEGUNDO CLASIFICADO 10P

TERCER CLASIFICADO 8P

CUARTO CLASIFICADO 7P

QUINTO CLASIFICADO 6P

SEXTO CLASIFICADO 5P

SÉPTIMO 

OCTAVO CLASIFICADO 3P

NOVENO CLASIFICADO 2P

DÉCIMO CLASIFICADO 1P

 
4- OTRAS CONSIDERACIÓNES:

 

4.1. Cada Prueba del Circuito tendrá su cartel de publicidad específico del 

Torneo. 
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3.2. Cada Campeonato tendrá un ritmo de juego diferente, donde podrá ser 

válido para ranking internacional, si el equipo organizador así lo desea, en 

función de las bases reguladoras para la temporada 2026. 

3.3. En cada evento habrá una relación de premios que fomenten e 

incentiven la participación en cada localidad y así generar esta movilidad de 

jugadores/as hacia las diferentes sedes de los torneos. 

3.4. En Cada Torneo habrá una puntación en función del resultado obtenido 

eba, donde el ganador del circuito saldrá de las suma de sus 

 seis de los ocho torneos propuestos. 

3.5. La puntuación en la categoría femenina y sub14 se establec

orden de clasificados en el torneo para esas categorías, sin ser necesario 

que queden de los 10 primeros clasificados de la general. 

GANADOR DEL TORNEO 12P 

SEGUNDO CLASIFICADO 10P 

TERCER CLASIFICADO 8P 

CUARTO CLASIFICADO 7P 

QUINTO CLASIFICADO 6P 

SEXTO CLASIFICADO 5P 

SÉPTIMO CLASIFICADO 4P 

OCTAVO CLASIFICADO 3P 

NOVENO CLASIFICADO 2P 

DÉCIMO CLASIFICADO 1P 

OTRAS CONSIDERACIÓNES: 

Cada Prueba del Circuito tendrá su cartel de publicidad específico del 
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3.2. Cada Campeonato tendrá un ritmo de juego diferente, donde podrá ser 

equipo organizador así lo desea, en 

relación de premios que fomenten e 

incentiven la participación en cada localidad y así generar esta movilidad de 

3.4. En Cada Torneo habrá una puntación en función del resultado obtenido 

eba, donde el ganador del circuito saldrá de las suma de sus 

3.5. La puntuación en la categoría femenina y sub14 se establecerá por 

torneo para esas categorías, sin ser necesario 

Cada Prueba del Circuito tendrá su cartel de publicidad específico del 
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4.2.  Cada Torneo estará avalado por la Federación Extremeña de A

que pondrá un equipo arbitral para el buen desarrollo de la competición.

 

4.3. En cada prueba habrá unas bases de competición adecuadas al horario, 

sede, ritmo de juego y valedero o no para ranking…

 

4.4. En cada prueba habrá una memoria de los par

fotos y resultados. 

 

4.5. Cada prueba será realizada por el Programa VEGA y se podrá consultar 

online a través de la página 

sociales de la Federación Extremeña de Ajedrez.

 

5- RELACIÓN DE PREMIOS:

 

Para que el Circuito sea atractivo a los jugadores participantes es vital que 

haya una relación de premios, material, merchandising… que sea justificable 

a la hora de realizar las diferentes competiciones.

 

RELACIÓN DE PREMIOS DEL CIRCUITO

a) Premios en metálico para los primeros clasificados

b) Libros de ajedrez para los primeros clasificados sub14 en cada circuito.

c) Material de ajedrez: Juegos de Tableros y Pieza

clasificados. 

d) Premios por tramos de edad, tramos de ELO…

e) Premio Final a los primeros clasificados 

Ajedrez Diputación de Badajoz.

 

6- ENTREGA DE PREMIOS: 

Una vez finalizada a competición, se dará un margen de 

preparar la clasificación final en función de los puntos acumulados en las 

distintas pruebas y se producirá la entrega de premios y trofeos para los 
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4.2.  Cada Torneo estará avalado por la Federación Extremeña de A

que pondrá un equipo arbitral para el buen desarrollo de la competición.

4.3. En cada prueba habrá unas bases de competición adecuadas al horario, 

sede, ritmo de juego y valedero o no para ranking… 

4.4. En cada prueba habrá una memoria de los participantes, relación de 

4.5. Cada prueba será realizada por el Programa VEGA y se podrá consultar 

online a través de la página www.info64.org así como la página y redes 

sociales de la Federación Extremeña de Ajedrez. 

RELACIÓN DE PREMIOS: 

Para que el Circuito sea atractivo a los jugadores participantes es vital que 

haya una relación de premios, material, merchandising… que sea justificable 

a hora de realizar las diferentes competiciones. 

RELACIÓN DE PREMIOS DEL CIRCUITO: 

Premios en metálico para los primeros clasificados. 

Libros de ajedrez para los primeros clasificados sub14 en cada circuito.

Material de ajedrez: Juegos de Tableros y Piezas para los primeros 

Premios por tramos de edad, tramos de ELO… 

Premio Final a los primeros clasificados de tramos del I Circuito de 

Ajedrez Diputación de Badajoz. 

ENTREGA DE PREMIOS:   

Una vez finalizada a competición, se dará un margen de dos se

ación final en función de los puntos acumulados en las 

distintas pruebas y se producirá la entrega de premios y trofeos para los 
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4.2.  Cada Torneo estará avalado por la Federación Extremeña de Ajedrez, 

que pondrá un equipo arbitral para el buen desarrollo de la competición. 

4.3. En cada prueba habrá unas bases de competición adecuadas al horario, 

ticipantes, relación de 

4.5. Cada prueba será realizada por el Programa VEGA y se podrá consultar 

así como la página y redes 

Para que el Circuito sea atractivo a los jugadores participantes es vital que 

haya una relación de premios, material, merchandising… que sea justificable 

Libros de ajedrez para los primeros clasificados sub14 en cada circuito. 

s para los primeros 

del I Circuito de 

dos semanas para 

ación final en función de los puntos acumulados en las 

distintas pruebas y se producirá la entrega de premios y trofeos para los 



FEDERACIÓN
Plaza de 

 

www.ajedrezenextremadura@hotmail.com

ganadores de cada tramo de juego
 

7- BAREMO Y BASES REGULADORAS:
 

Se adjuntan las bases 

diferentes torneos propuestos para la temporada 2025.
 

BASES REGULADORAS PARA LA PARTICIPACI

Introducción 

 

El ajedrez es una actividad física y mental que promueve la c

análisis estratégico y la toma de decisiones, y que implica educación, valores 

y convivencia.  

 

El Área Cultura, Deporte y Juventud de la Diputación de Badajoz pone en 

marcha el “Circuito Provincial de Badajoz de Torneos Ajedrez

colaboración con la Federación Extremeña de  Ajedrez en su apuesta por 

promocionar el deporte en sus distintas modalidades.

 

A través de la interconexión entre las distintas pruebas se potencia la 

movilidad geográfica de los jugadores y la puesta en valor de la

cultural y social de cada localidad que alberga el torneo; se fortalecen los 

clubes locales existentes y se estimula la creación de otros nuevos.
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ganadores de cada tramo de juego. 

BAREMO Y BASES REGULADORAS: 

Se adjuntan las bases reguladoras que han servido para discriminar los 

diferentes torneos propuestos para la temporada 2025. 

BASES REGULADORAS PARA LA PARTICIPACIÓN EN EL CIRCUITO 

DIPUTACIÓN DE BADAJOZ 

El ajedrez es una actividad física y mental que promueve la c

análisis estratégico y la toma de decisiones, y que implica educación, valores 

El Área Cultura, Deporte y Juventud de la Diputación de Badajoz pone en 

Circuito Provincial de Badajoz de Torneos Ajedrez

oración con la Federación Extremeña de  Ajedrez en su apuesta por 

promocionar el deporte en sus distintas modalidades. 

A través de la interconexión entre las distintas pruebas se potencia la 

movilidad geográfica de los jugadores y la puesta en valor de la

cultural y social de cada localidad que alberga el torneo; se fortalecen los 

clubes locales existentes y se estimula la creación de otros nuevos.
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reguladoras que han servido para discriminar los 

N EN EL CIRCUITO 

El ajedrez es una actividad física y mental que promueve la concentración, el 

análisis estratégico y la toma de decisiones, y que implica educación, valores 

El Área Cultura, Deporte y Juventud de la Diputación de Badajoz pone en 

Circuito Provincial de Badajoz de Torneos Ajedrez”, en 

oración con la Federación Extremeña de  Ajedrez en su apuesta por 

A través de la interconexión entre las distintas pruebas se potencia la 

movilidad geográfica de los jugadores y la puesta en valor de la riqueza 

cultural y social de cada localidad que alberga el torneo; se fortalecen los 

clubes locales existentes y se estimula la creación de otros nuevos. 
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Con estas metas bien definidas, aspiramos a impulsar el desarrollo y la 

promoción del ajedrez en la 

competitividad y el compañerismo entre todos los entusiastas de este deporte.

Artículo Primero: Requisitos y forma de concursar.

Para participar en una prueba en el Circuito Diputación de Badajoz tiene que 

cumplir los siguientes requisitos:

1- La Entidad organizadora de una prueba debe estar dado de alta en el 

registro de Entidades de la Federación Extremeña de Ajedrez y con su 

licencia de en vigor. 

2- La Entidad organizadora se encargará de disponer de material 

para albergar una prueba del circuito. En caso de no disponer del total de 

material, podrá contar con la colaboración de la Federación Extremeña de 

Ajedrez, pero se encargará de recoger y devolver el material una vez 

finalizado el evento.

3- La Entidad organizadora se encargará de dar publicidad (fotos, reportajes, 

nota de prensa…) del torneo y mandar una pequeña memoria después de 

la realización del evento independientemente de la publicidad y promoción 

de la prueba que realice la Federación. 

4- El árbitro principal del torneo deberá estar en posesión de la titulación de 
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Con estas metas bien definidas, aspiramos a impulsar el desarrollo y la 

promoción del ajedrez en la provincia, fomentando la participación, la 

competitividad y el compañerismo entre todos los entusiastas de este deporte.

Artículo Primero: Requisitos y forma de concursar. 

Para participar en una prueba en el Circuito Diputación de Badajoz tiene que 

los siguientes requisitos: 

La Entidad organizadora de una prueba debe estar dado de alta en el 

registro de Entidades de la Federación Extremeña de Ajedrez y con su 

licencia de en vigor.  

La Entidad organizadora se encargará de disponer de material 

para albergar una prueba del circuito. En caso de no disponer del total de 

material, podrá contar con la colaboración de la Federación Extremeña de 

Ajedrez, pero se encargará de recoger y devolver el material una vez 

finalizado el evento. 

idad organizadora se encargará de dar publicidad (fotos, reportajes, 

nota de prensa…) del torneo y mandar una pequeña memoria después de 

la realización del evento independientemente de la publicidad y promoción 

de la prueba que realice la Federación.  

rbitro principal del torneo deberá estar en posesión de la titulación de 
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Con estas metas bien definidas, aspiramos a impulsar el desarrollo y la 

provincia, fomentando la participación, la 

competitividad y el compañerismo entre todos los entusiastas de este deporte. 

Para participar en una prueba en el Circuito Diputación de Badajoz tiene que 

La Entidad organizadora de una prueba debe estar dado de alta en el 

registro de Entidades de la Federación Extremeña de Ajedrez y con su 

La Entidad organizadora se encargará de disponer de material suficiente 

para albergar una prueba del circuito. En caso de no disponer del total de 

material, podrá contar con la colaboración de la Federación Extremeña de 

Ajedrez, pero se encargará de recoger y devolver el material una vez 

idad organizadora se encargará de dar publicidad (fotos, reportajes, 

nota de prensa…) del torneo y mandar una pequeña memoria después de 

la realización del evento independientemente de la publicidad y promoción 

rbitro principal del torneo deberá estar en posesión de la titulación de 
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árbitro autonómico o superior y contar con la licencia en vigor de la 

Federación Extremeña de Ajedrez. 

Artículo Segundo: Beneficio de las Entidades Participantes

Todas las Entidades que se encarguen de organizar un evento dispondrán de 

esta serie de beneficios para el torneo:

1- Los costes de arbitraje irán a cargo de la Federación Extremeña de 

Ajedrez (pudiendo solicitar un árbitro Principal y un Auxiliar).

2- La Federación Extremeña de A

torneos en un sus redes sociales, noticias en la web e info64.

3- La Federación Extremeña de Ajedrez se encargará de distribuir 6 trofeos 

para cada prueba con denominación “Circuito Diputación de Badajoz”.

4- Participar en un evento supone poder puntuar en la bolsa de premios que 

habrá una vez finalizada la última prueba del Circuito Diputación de 

Badajoz, efecto que provoca un aumento en la participación, en cada 

torneo. 

Artículo Tercero: Obligaciones de las Entidades O

De cara a albergar una de las pruebas del Circuito Diputación de Badajoz, las 

Entidades organizadoras deberán comprometerse a una serie de obligaciones:
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árbitro autonómico o superior y contar con la licencia en vigor de la 

Federación Extremeña de Ajedrez.  

Artículo Segundo: Beneficio de las Entidades Participantes. 

que se encarguen de organizar un evento dispondrán de 

esta serie de beneficios para el torneo: 

Los costes de arbitraje irán a cargo de la Federación Extremeña de 

Ajedrez (pudiendo solicitar un árbitro Principal y un Auxiliar).

La Federación Extremeña de Ajedrez se encargará de dar difusión de los 

torneos en un sus redes sociales, noticias en la web e info64.

La Federación Extremeña de Ajedrez se encargará de distribuir 6 trofeos 

para cada prueba con denominación “Circuito Diputación de Badajoz”.

en un evento supone poder puntuar en la bolsa de premios que 

habrá una vez finalizada la última prueba del Circuito Diputación de 

Badajoz, efecto que provoca un aumento en la participación, en cada 

Artículo Tercero: Obligaciones de las Entidades Organizativas. 

De cara a albergar una de las pruebas del Circuito Diputación de Badajoz, las 

Entidades organizadoras deberán comprometerse a una serie de obligaciones:
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árbitro autonómico o superior y contar con la licencia en vigor de la 

que se encarguen de organizar un evento dispondrán de 

Los costes de arbitraje irán a cargo de la Federación Extremeña de 

Ajedrez (pudiendo solicitar un árbitro Principal y un Auxiliar). 

jedrez se encargará de dar difusión de los 

torneos en un sus redes sociales, noticias en la web e info64. 

La Federación Extremeña de Ajedrez se encargará de distribuir 6 trofeos 

para cada prueba con denominación “Circuito Diputación de Badajoz”. 

en un evento supone poder puntuar en la bolsa de premios que 

habrá una vez finalizada la última prueba del Circuito Diputación de 

Badajoz, efecto que provoca un aumento en la participación, en cada 

 

De cara a albergar una de las pruebas del Circuito Diputación de Badajoz, las 

Entidades organizadoras deberán comprometerse a una serie de obligaciones: 
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1- Cumplir con la fecha propuesta por la celebración de la prueba.

2- Indicar de forma expresa 

“circuito diputación de Badajoz” y deberá incluir el logotipo de diputación de 

Badajoz en la cartelería.

3- Deberán utilizar el roll

la del total de pruebas.

4- La entidad organizadora deberá especificar en el anexo, el ritmo de juego y 

ajustarse a los criterios de la Federación internacional de Ajedrez (FIDE).

5- Precio por inscripción al torneo:

Límite de inscripción 5

a) Ritmo Clásico máximo 25

b) Ritmo Rápido máximo 10

c) Ritmo Blitz máximo 5

 

 

 

 

FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE AJEDREZ
 España nº 8, 06300 Zafra (Badajoz)-APTO. 

CIF: V06122709, TLFN: 6248855679
Web: www.ajedrezenextremadura.org 

www.ajedrezenextremadura@hotmail.com  https://www.facebook.com/AjedrezFea?locale=es_ES

Cumplir con la fecha propuesta por la celebración de la prueba.

Indicar de forma expresa en redes sociales que la prueba forma parte del 

“circuito diputación de Badajoz” y deberá incluir el logotipo de diputación de 

Badajoz en la cartelería. 

Deberán utilizar el roll-up del Circuito de Ajedrez Diputación de Badajoz y 

la del total de pruebas. 

entidad organizadora deberá especificar en el anexo, el ritmo de juego y 

ajustarse a los criterios de la Federación internacional de Ajedrez (FIDE).

Precio por inscripción al torneo: 

Límite de inscripción 5€ por media jornada de duración de una prueba.

Ritmo Clásico máximo 25€.  

Ritmo Rápido máximo 10€. 

Ritmo Blitz máximo 5€ 
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Cumplir con la fecha propuesta por la celebración de la prueba. 

en redes sociales que la prueba forma parte del 

“circuito diputación de Badajoz” y deberá incluir el logotipo de diputación de 

up del Circuito de Ajedrez Diputación de Badajoz y 

entidad organizadora deberá especificar en el anexo, el ritmo de juego y 

ajustarse a los criterios de la Federación internacional de Ajedrez (FIDE). 

€ por media jornada de duración de una prueba. 



FEDERACIÓN
Plaza de 

 

www.ajedrezenextremadura@hotmail.com

 

8- CUANTÍA ECONÓMICA DE 
 

Una vez finalizada la última prueba del Cir

establecerá la clasificación final del Circuito, con la siguiente relación

  de premios. 

 

CAMPEÓN/A CIRCUITO

SUBCAMPEÓN/A CIRCUITO

TERCER/A CLASIFCADO

 

CAMPEONA FÉMINA            

CAMPEÓN +50                             

CAMPEÓN +65                         

CAMPEÓN SUB14                    

MEJOR CLUB                               

2º MEJOR CLUB  

3º MEJOR CLUB  

*premios al mejor club contabilizan a los 4 mejores componentes de las 
pruebas que computan para premios.

 

FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE AJEDREZ
 España nº 8, 06300 Zafra (Badajoz)-APTO. 

CIF: V06122709, TLFN: 6248855679
Web: www.ajedrezenextremadura.org 

www.ajedrezenextremadura@hotmail.com  https://www.facebook.com/AjedrezFea?locale=es_ES

CUANTÍA ECONÓMICA DE LOS PREMIOS: 

Una vez finalizada la última prueba del Circuito Diputación de Badajoz, se   

establecerá la clasificación final del Circuito, con la siguiente relación

CIRCUITO              TROFEO+400€ 

CIRCUITO       TROFEO+300€ 

CLASIFCADO/A         TROFEO+200€ 

               TROFEO+150€ 

                             TROFEO+150€ 

CAMPEÓN +65                         TROFEO+150€ 

                       TROFEO+150€ (material de ajedrez)             

                               TROFEO+400€ (material de ajedrez)

             TROFEO+250€ (material de ajedrez)

             TROFEO+150€ (material de ajedrez)

l mejor club contabilizan a los 4 mejores componentes de las 
pruebas que computan para premios. 

AJEDREZ 
 CORREOS N º3 

V06122709, TLFN: 6248855679 
 

https://www.facebook.com/AjedrezFea?locale=es_ES 

cuito Diputación de Badajoz, se   

establecerá la clasificación final del Circuito, con la siguiente relación 

€ (material de ajedrez)              

€ (material de ajedrez) 

€ (material de ajedrez) 

€ (material de ajedrez) 

l mejor club contabilizan a los 4 mejores componentes de las seis 


